RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005760 E. N° 5107/13)
 “VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Paysandú, relacionadas con la Licitación Pública Nº 55823/1 convocada para la Adquisición de software de gestión de ingresos para la Intendencia de Paysandú; 

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, al Acto de Apertura realizado con fecha 8/07/13 se presentó la firma: GEOCOM URUGUAY S.A.;

                                             2) que el Artículo 6 del Pliego, exige entre otros que los oferentes deben presentar Representación jurídica de la empresa, naturaleza  jurídica, inscripción en el Registro de Comercio, en el RUT y BPS, Certificado de Actos personales, vigente, constancia de BSE;

                                 3) que previo informe técnico, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 13/08/13, considera satisfactoria la propuesta técnica presentada por la empresa, sugiriendo proceder a la apertura del sobre con la propuesta económica;                               

                                 4) que con fecha 28 de agosto de 2013, se procede a la apertura del sobre conteniendo la propuesta económica, cotizando la firma: 

a) Implementación del sistema de gestión de ingresos: $ 7:179.056.

b) Garantía de buen funcionamiento y garantía de mantenimiento por los dos primeros años: $ 2:191.104.

c) Servicios de mantenimiento anual correspondiente al tercer año:                          $ 1:095.552.

d) Servicios de mantenimiento anual correspondiente al cuarto año:                          $ 1:095.552.
e) Servicios de mantenimiento anual correspondiente al quinto año:                       $ 1:095.552. 
Siendo un total de $ 11:431.595 IVA Incluidos.

                                   5) que con fecha 09 de setiembre conforme al artículo 17.4 del pliego y 66 del TOCAF, se procedió a negociaciones con la empresa a fin de obtener de obtener mejores condiciones de precio, efectuando la misma un descuento del 12% del importe total IVA incluido, acordándose el siguiente calendario de pagos:

1)  Adelanto de $ 924.892 IVA incluido contra la firma del contrato.

2)  Con la entrega del Producto 1 el importe de $ 1.017.381.

3) Con la entrega del Producto 2 e inicio de validación, el importe de                          $ 1:017.381.

4)  Con la entrega del Producto 3 el importe de $ 1:017.381.

5)  Con la entrega del Producto 4 el importe de $ 2:034.763.

6)  Con la aprobación de la implementación del sistema $ 1.695.636.

7) Garantía de buen funcionamiento y Servicio de Mantenimiento por los dos primeros años se pagara en 24 cuotas mensuales, iguales y consecutivas de $ 98.015 a treinta días de conformada la factura.;

                                   6) que, por nuevo Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 11 de setiembre de 2013, se sugiere adjudicar a la empresa GEOCOM URUGUAY S.A., por un monto de $ 10:059.804 IVA incluido, esto incluye implementación del sistema de gestión de Ingresos y Garantía de buen funcionamiento y servicios de mantenimiento por los dos primeros años;

                   7) que el Intendente, por Resolución de fecha 12 de setiembre de 2013, dispuso adjudicar la presente Licitación a la empresa GEOCOM URUGUAY S.A., por un monto de $ 10.059.804 IVA incluido, esto incluye implementación del sistema de gestión de Ingresos y Garantía de buen funcionamiento y servicios de mantenimiento por los dos primeros años;
                                    8) que con fecha 12 de setiembre de 2013, se informa que existe disponibilidad suficiente por financiación a través del Proyecto PRY 2012/2010 aprobado por FDI y aportes directos previstos en derivado 393000 actividad 505050330;
    CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 48 del T.O.C.A.F., dispone que el Pliego Particular de Condiciones (P.P.C.) no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder;    

                                           2) que la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 6 del Pliego Particular de Condiciones (Resultando 2), al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, a tenor de lo dispuesto el precitado Artículo 48, sólo se debió exigir al adjudicatario;  

                                           3) que al  estipular que se abonará un adelanto de $ 924.892 IVA incluido contra la firma del contrato, se contraviene el Artículo 20 Numeral 3) del TOCAF, ya que el mismo dispone que los créditos presupuestales se considerarán ejecutados cuando se devenguen los gastos para los cuales han sido destinados. Se entiende que los gastos se devengan cuando surge la obligación de pago por el cumplimiento de un servicio o de una prestación. Para las obras y trabajos, la recepción conforme del todo o parte de los mismos en las condiciones previstas en los Contratos o actos administrativos que los hubieren encomendado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, por lo expresado en los Considerandos 2) y 3);
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

3) Devolver las actuaciones.

mb

